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PONENCIA II 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA II DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE TREINTA DE AGOSTO 
DEL DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 

IVAI-
REV/947/2011/II Y 

SUS ACUMULADOS 
IVAI-

REV/948/2011/III 
IVAI-

REV/952/2011/III 
IVAI-REV/953/2011/I 

IVAI-
REV/954/2011/II 

IVAI-
REV/955/2011/III 

SECRETARIA DE SALUD 24 DE AGOSTO DE 
2011 

…PRIMERO.- Téngase 
por presentado al 
recurrente con los 
ALEGATOS que estima 
pertinentes para la 
presente vía a los que en 
el momento procesal 
oportuno se les dará el 
valor que corresponda; y 
SEGUNDO.- Téngase 
por precluído el derecho 
del sujeto obligado de 
presentar ALEGATOS 
en el presente 
procedimiento… 

2 

IVAI-
REV/947/2011/II Y 

SUS ACUMULADOS 
IVAI-

REV/948/2011/III 
IVAI-

REV/952/2011/III 
IVAI-REV/953/2011/I 

IVAI-
REV/954/2011/II 

IVAI-
REV/955/2011/III 

SECRETARIA DE SALUD 24 DE AGOSTO DE 
2011 

…Se agregan al 
expediente las 
impresiones de pantalla 
de los mensajes de 
correo electrónico y 
anexos, la Impresión 
de pantalla e historial 
del sistema Infomex 
Veracruz y anexos, y 
los Oficios de cuenta y 
anexos,…agréguese a 
sus autos sin mayor 
proveído dichas 
promociones. Respecto 
de los documentales que 
aquí se acuerda y visto 
que en fecha 
veinticuatro de agosto 
de dos mil once en 
audiencia la 
promovente LUCERO 
JIMÉNEZ JIMÉNEZ se 
dio por enterada de la 
información ampliada 
que el sujeto obligado le 
hizo llegar a su cuenta 
de correo electrónico, 
habiendo ahí 
manifestado lo que a su 
derecho convino, 
téngase por innecesaria 
la diligencia para mejor 
proveer de estilo, 
teniéndose por hechas 
sus manifestaciones, las 
que se tendrán en 
cuenta al momento de 
resolver el presente 
asunto…” 
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